
  

Artículo 16. Niveles retributivos.  

Dentro de cada grupo profesional existirán varios Niveles retributivos, en función de las 

circunstancias que requieran o aconsejen una retribución diferenciada respecto al Nivel 

retributivo inferior y de forma que se permita un adecuado desarrollo de la carrera profesional 

prevista en este Convenio Colectivo.  

Dentro del Grupo Profesional 1 existirán 13 Niveles retributivos, denominados con los 

ordinales I a XIII.  

Dentro del Grupo Profesional 2 existirán 5 Niveles retributivos, denominados con los 

ordinales I a V.  

  


